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REPUBLICA DI! NICARAOUA 

ARO 

DIARIO OFICIAL 

, XLIX 1 Managua: O. N •• Martes 28 de Agosto de 1945 . N9 180 

S U M A R 1 O sentes sesiones de la Cámara del Senado, 

PODER LEGISLATIVO 

CoNGRl!SO NACIONAL 

en su reunión ordinaria correspondiente al 
séptimo periodo constitucional del Con
greso. 

Hánse por clausuradas las presentes se· 
siones dt' la Cámara del Senado. . • Pá~. 1849 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra del Senado.~Managua, D. N., 17 de 
Agosto de 1945. -Onofre Sandoval, S. P.
J. Solórzano Diaz, S. S. -A. Alemán S., 
s. s. 

Háse por instalado el Congreso Nacional • 1St9 
Se declara instalada la Cámara del Se· '--> 

nado. . • . . . • • . . • . • 1849 
Háse por instalada la Cámara de Diputados. 1850 Por Tanto:-Publiquese.-Casa Presiden· 

cial.-Managua, D. N., diez y siete de A· 
gosto de mil novecientos cuarenta y cinco.
A. SOMOZA, Presidente de la República.-.. 

CJ.MARA Dl!L Si!NADO 

Vigésima Tercera ·y Vigésima Cuarta 
Sesiones. . • • .. . • . • • • • ,,--. 

PODER EJECUTIVO 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBLICO~ 
Refórmase el Articulo 2J del Decreto 

Ejecutivo N9 6 de dos de Agosto del 
año en curso. • ~ • . . • • • • 

Auloriz~se al señor don Paco (Pranciscó) 
Alemán para qne se dedique a la fa· 
bricación de licores en su fábrica ubicad1 
en el Centro Destilatorio de Diriamba. 

BANCO .NACIONAL DI! NICARAGUA 

Balance Condensado del Banco Nacional 
de . ~icaragua del. Departamento de 
Em1s1ón. • . • • • • • • • • , 

TRIBUNAL DI! CUENTAS 

Circular NQ 473. • • • . • • . : 

INSTRUCCION PUBLICA 

Contratos . • . • • • • • • • • 

AORICUL TURA Y TRABAJO 

Aprué!>anse Actas Constitutivas y Esta
tutos de varios Sindicatos. . • . • • 

SECCION JUÓICIAL 

Remates . . ••.•• 
Terrenos Municipales. • • . · • . • 
Marcas de Fábrica· - • • • • • • 
Declaratoria de Herederos . . • 
Sentencia de Divorcio , • • • 
?ilotiflcación. • • • • . • • • 
Citación • . • . , • , . , , , 
Citación de Procesados • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
a sus habitantes, 

SABED: 

1850 M. Salmerón, Ministro de la Gobernación. 

1852 

1853 

1854 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha' ordenado fo siguiente: 

DECRETO N9 438 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Unico:-Háse por instalado el Congreso 
1855 Nacional en las sesiones extraordinarias a 

que fue convocado por Decreto Ejecutivo 
N9 199 del diez y siete de Agosto co-

1855 .rriente. 
Dado en el Salón de Sesiones del Congre

so. - Managua, D. N., 21 de Agosto de 
1856 1945. -A. Montenegro, Presidente.-Cri

santo Sacasa, Secretario. - R. González Du
bón, Secretario, 

rn~ Por Tanto: Publiquese.-·Casa Presiden-
1859 cial.--Managua, D. N., 21 de Agosto de 
1860 1945. ·-A. SO MOZA. Presidente de la Re-
1861 pública.-M. Salmerón, Ministro de la Go-
186'3 bernación. · 
18b3 
1863 

EL PRESIDENTE DE. LA REPUBLICA, 

a sus habitantes 
SABED: 

Que ia Cámara del Senado de la Repúbli-
ca de Nicaragua, . 

DECRETA: 

Que la Cámara del Senado de la Repúbli
ca de Nicaragua, 

Unico:-Se declara instalada la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua en 
las sesiones extraordinarias a que fue con- . 
vocado el Congreso, por Decreto Ejecutivo 
N9 199, de 17 de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

-DECRETA: 

. U nico: - Hánse por clausuradas las pre~ 

\ 
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1850 LA OACET A-DIARIO OPICIAL 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra del Senado.--·Managua, D. N., 21 de 
Agosto de 1945.---0nofre Sandóval. S. P. 
Luis Salazar, S. S.-A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Publiquese.--Casa Presiden
cial.--Managua, D. N., 21 de Agosto de 
1945 ... A. SO MOZA. Presidente de la Repú
blica.-· M. Salmerón, Ministro de la Gober
nación, por la Ley. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que a Cámara de Diputados de la Repú
blica de Nicaragua, 

DECRETA: 

compaflero, aunque talvez el reflejo de sus 
muchas cualidades y dotes ha llegado hasta 
mi haciéndolas parecer como propias. 

59 -Se leyó la iniciativa tendiente a reba·. 
jar el impuesto básico del 10% sobre la 
venta de cambios internacionales creada 
por el Art. 10 de la ley de 8 de Junio de 
1938. Se puso a consideración de de la Cá· 
mara dicha iniciativa y se envió a estudio 
de la Comisión de Hacienda. 

69-EI Senador Presidente, manifestó que 
por estar desempeiiando las {unciones de 
Presidente en la Directiva con motivo de la 
ausencia del doctor Carlos A. Morales, no 
podia cumplir con la comisión de proponer 
a la Cámara de Diputados, las reformas al 
proyecto relativo a aguardientes y licores y 
que nombraba para reponerlo al Senador 
doctor G6mez R. Que suplicaba a Ja comi· 

,Unico:-Háse por ~nstalada la C~mar.a de sión aprovecharan la oportunidad para in· 
Diputados en las sesiones extraord1~aria~ a vitar a aquel Alto Cuerpo a formar Con· 
que fue co~vocadi;> por Decreto EJe~utlvo greso Pleno y proceder a elegir Ja Directiva 
N9 199 del diez Y siete de _Agosto corriente. de dicha entidad para el próximo perfodo. 

Dado e!l el Salón de Sesiones de la Cáma· 79 -Se suspendió la sesión. 
ra de Diputados.-:Managua, D. N., 2 de 89-Continuó la sesión. 
Agosto de 1945.-A. Montenegro, D. P.-· . 
Andrés Largaespada, D. S.·-Vfctor Manuel 99-El Senador Sandov~I •. mformó al Se· 
Talavera, D. s. nado en nombre de la Comisión que propuso 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden- l~s reform~s al proyecto que trata de a_guar· 
cial.-Managua, D. N., 21 de Agosto de dientes Y hcores que.Ja. Cámara de Diputa· 
1945.-A. SOMOZA, Presidente de la Re- dos, .aceptó por unamm1dad de votos dichas 
pública. -M. Salmerón, Ministro de la Go· enmiendas. 
bernación. · El Senador Gómez, manifestó que con 

respecto a Ja invitación para formar Con· 

CAMARA DEL SENADO 

Vigésima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana. 
gua D. N., a las diez de la maftana del 
Viernes quince de Junio de mil novecien
tos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velázquez, asistido de los secretarios sena· 
dores doctor Arnoldo Alemán y don Arturo 
Mantilla, primero y segundo respectiva-
mente. • 

Concurrieron además los· senadores Gó
mez R., MarUnez, Membret\o, Rodrfguez, 
Sacasa, Sandoval y Solórzano Dfaz. 

1'9-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de.la sesión 

anterior. 
39-Tomó posesión de la Mesa la nueva 

Directiva electa, actuando como Presidente 
el doctor Crisanto Sacasa, en ausencia del 
doctor Carlos A. Morales y como secretarios 
el general José Solórzano Diaz y el doctor 
Arnoldo Alemán, primero y segundo res-
pectivamente. .1 

49-Senador Solórzano Dfaz: He pedido 
la palabra para agradecer las frases inme
recidas y elocuentes que el doctor Sacasa 
pronunció en mi favor en la sesión de ayer 
al elegir la nueva Directiva. No puede lle
var con honor todas esas palabras encomiás· 
ticas que me ha tributado el amigo y 

greso Pleno, los sefiores diputados gustosos 
aceptaban dicha invitación pero que no ha
biendo elegido aún la directiva de la Cá· 
mara cuando se hubiera llenado ese trámite 
avisarfan al Senado para proceder a la reu· 
nión del Congreso. 

10-Se suspendió la sesión. 
11-Continuó la sesión. 
12-Llegó una comisión de la Honorable 

Cámara de Diputados integrada por los Re· 
presentantes lrygoyen y Largaespada. 

Diputado Largaespada: Honorable Cá· · 
mara del Senado: La Cámara de Diputados 
nos ha honrado enviándonos en comisión 
ante vosotros para protestaros una vez más 
su simpatia y el respeto que vrofesa a esa 
Honorable Cámara y nos encarga proponer 
a ustedes la reunión de Congreso Pleno para 
proceder a elegir la nueva Directiva de ese 
Alto Cuerpo, 

Senador Presidente: La Cámara del Se
nado, agradece muy cinceramente las gen
tiles expresiones de la Honorable Comisión 
a las cuales tiene el gusto de corresponder 
y manifiesta por mi medio a los respetables 
comisionados que inmediatamente concu· 
rrirá a formar Congreso Pleno. 

13-Se retiró la comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

14-Senador Sandoval: Habiendo llegado 
de urgencia el proyecto de ley relativo al 
impuesto de aguardiente, hago moción para 
que se le dispense el trámite de segundo 
debate, lectura del acta y de los autógrafos. 
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· Suficientemente discutida la moción del 
Senador Sandoval, se aprobó. 

Senador Presidente: Por la circunstan
cia de encontrarse enfermo el doctor Mora
les, miembro de la comisión de Hacienda, 
encargada de dictaminar sobre el proyecto 
que rebaja el impuesto básico del 10%, y 
habiendo llegado este proyecto con carácter 
de urgencia, la Mesa se permite nombrar 
para reponerlo mientras su ausencia dure, 
al Honorable Senador Sandoval. 

15 Se suspendió la sesión para ir a for
mar Congrego Pleno. 

16-Continuó la sesión; 
17 -Se levanto la sesión, 

Cf'Í!lanw Sacasa, 
· Presidente. 

José Sol6rzano [)faz, 
ter. Srio. 

Arnoldo Alemitn, 
29 Srlo. 

Vigésima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez de la mañana del 
Miércoles veinte de Junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senador doctor Crisanto 

Sacase, en reposición del Presidente de la 
Cámara doctor Morales que se encontraba 
ausente, asistido de los secretarios senado· 
dores general José Solórzano Dfaz y doctor 
Arnoldo Alemán, primero y segundo res
pectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores As
tacio, Gómez R., Mantilla, Martfnez. Mem
breno y Sandoval. 

19-Se abrió la sesión. 
29- Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 - El :;>rimer Secretario leyó la inicia· 

tiva enviada por la Cámara de Diputados, 
tendiente a prorrogar el estado de Emer
gencia Económica. Este proyecto pasó a 
comisiones de Gobernación y Hacienda, 
haciendo el setior Presidente de la Direc
tiva la advertencia de que llegó con calidad 
de urgente. . • 
_ 49-Se leyó el dictamen sobre el proyecto 
que· rebaja el impuesto básico del 10% sobre 
cambios internacionales y que acoge el pro· 
yecto tal como llegó del Ejecutivo. 

A discusión en lo general el dictamen y 
el proyecto. ......... 

El Senador Astacio, se manifestó de 
acuerdo con el dictamen de la comisión, 
pero dijo que no lo estaba con el sentido 9.Ue 
se ha querido dar a la disposición constitu
cional, acerca de la intromisión en las 1&tri· 
buciones de otro poder. Manifestó que se 
habfa abusado en esa interpretación y que 
como poder, los representantes del Congre
so son corresponsables en el Gobierno Ge· 
neral de la República y cuarído se insinúa 
no quiere decir que se inmiscuyR en atribu· 
ciones ajenas. 

A discusión en lo particular el Art. 19. 
Senador Gómez: Honorable Cámara: Co

mo ya expresé en otras ocasiones al tra· 
tarse extra-cámara este proyecto me pro-· 
nuncié en favor del mismo en cuanto se 
refiere a cambiar el destino del fondo pro· 
veniente del impuesto sobre cambios inter
nacionales, ya que el objeto que en un prin
cipio tuvo no existe hoy. Sinembargo pro
pongo un agregado al articulo, que por otra 
lo considero aceteble por el Ejecutivo repre· 
sentado en el seftor Ministro de Hacienda, 
tendiente, a expresar que este impuestQ es 
para todas las personas que soliciten dichos 
cambios, sin que puedan hacer excepciones, 
por lo que me permito rnocionar en ese 
sentido. Como el Senador Membreno re· 
cordó que anteriormente se acostumbraba 
hacer muchas rebajas a dicho impuesto, 
quiero expresar que precisamente esas soli· 
citudes de excepciones son las que 1ebe· 
mos evitar, pues al principio, cuando 101 
fondos se destinaban a pagar una déuda 
congelada era posible, más no ahora que 
este fondo pasa a Rentas Generales. Al 
aceptar esta moción poniendo un agregado 
explicativo al final del Art. 19., se librará 
de gran presión al Ministro de Hacienda, 
porque estoy seguro de que el treinta por 
ciento de personas que acuden diar!amente · 
a sus oficinas es con el objeto de solicitar la 
rebaja de dicho impuesto. Recordemos un 
dicho francés que dice que rlas leyes son 
una red mal tejida, pues los grandes pasan 
por encima de ellas y los pequenos por los 
agujeros de la red•. Tratemos nosotros de 
evitar ésto. 
·-Senador Astacio: Honorable Cámara En· 

cuentro que serla más lógico si se supri
miera completamente el impuesto ya que el 
fin para que file creado no existe. PP.ro si 
solamente se va a har.er una rebaja deje
mos al Ministro de Hacienda en libertad 
para que bastanteando las necesidades de 
los solicitantes pueda rebajarlo como en 
otras ocasiones se ha hecho con estudiantes • 
pobres, con enfermos y personas de necesi· 
dad. De esta manera se hace un bien a 
toda esa gente. .., 

Senador Gómez: Los temores del hono
rable Senador Astacio no son de mayor im
portancia, porque hay que tomar en cuenta 
que todas esas personas favorecidas: estu· 
diantes, enfermos y también paseadores 
gozarán de una rebaja notable, pues si fue
ran a comprar sus divisas a la Bolsa Negra 
se encontrarlan con una diferencia de 215 
puntos. De tal manera que ya son ayuda
dos al rebajar la mitad de lo que antes te· 
nlan que pagar. Además, no soy del pare
cer que al pasar el fondo· de este impuesto 
a Rentas Generales pueda el senor Ministro 
de Hacienda bastantear los diferentes casos, 
quitaneo o reduciendo el impuesto, como 
tampoco lo podrla hacer al tratarse de im· 
puestos sobre licores o cualquier otro ar
ticulo cuyo fondo deberá pasar a Rentas 
Generales; el agregado que propongo el 
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más bien un aviso para todas aquellas per- como contra·iniciativa a la Honorable Cá
sonas que aún esperan conseguir dispensa mara de Diputados. 
del impuesto básico y evitar todas aquellas La Cáma~a se pronunció en favor de la 
solicitudes difíciles de cubrir. comisión por considerar que de esta manera• 

Senador Sandoval: Me permitiré recor· se abreviaba la tramitación del proyecto. 
dar que el perdón que del impuP.sto básico Tomaron la palabra en este sentido los se· 
del 10% ha hecho el Ministro de Hacienda nadores Sandoval y Astacio. 
a algunos estudiantes necesitados y otras En consecuencia la Mesa Directiva nom· 
personas, estaban autorizados -por Ja ley bró a los senadores Sandoval y Astacio para 
Max, de tal manera que al hacerlo no se ha ir a proponer dichas reformas. 
salido del marco de Ja misma. En cuanto a 69-Por Secretaria se leyeron las siguien-
Jo que expresa el Senador Gómez de que es tes iniciativas: 
imposible perdonar impuestos favoreciendo· 1) Proyecto por el cual los derechos ge· 
a ninguna persona, después de cancelada la nerales de importación y exportación 
deuda congelada es verdad, ya que al pasar seguirán considerándose como valores 
este impuesto a Rentas Generales, se colo- declarados; 
ca. digámoslo asi, al lado de los impuestos 2) Tendiente a rebajar a 8% el impuesto 
de aguardientes u otros articulos, por lo del 10% sobre azúcar; 
cual también es cierto que tampoco podrá 3) Estableciendo un im11uesto de consumo 
rebajar nada sobre estos últimos. De tal sobre el tabaco de cualquier clase en 
manera que el honorable Senador Gómez, el pais.: : . . 
no tiene necesidad de proponer su moción, Las· anteriores iniciativas pasaron a co-
porque ya pasó el tiempo en que se podian misión de Hacienda. 
hacer aquella~ excepciones. El mismo la 79-Se suspendió la sesión para dar lugar 
destruyó al poner el ejemplo que puso y a la comisión que deberá proponer las re
por eso me pronuncio en contra de la m~- formas al proyecto que rebaja el impuesto 
ma, no por creer que no es digno de to- básico del 10%. 
marse en consideración, 'sino por conside- 89-Continuó la sesión. 
rarla sobrancera ya que se sobre entiende 99 Senador Sandoval: Tenemos el gusto 
que de hoy en adelante no podrá ser perdo- de informar a la Honorable Cámara que 
nado ese impuesto, ni en todo ni en parte. cumplimos con la comisión de proponer las 
Si aceptáramos su moción nos veriamos obli- reformas al proyecto que rebaja a 5% el · • 
gados a poner el agregado en todas las otras cambio de divisas internacionales. Al prin
leyes que traten de impuestos para Rentas cipio encontramos oposición muy fuerte y 
Generales. con placer comunicamos que los represantes 

Senador Gómez: He expresado a la Ho- Chamorro, Pasos Montiel y Largaespadá 
norable Cámara que el ol)jeto del agregado aprobaron las ideas del Senado. Después 
es para dar a entender a la gran cantidad de fuertes discursos de una Y otra parte se 
de personas que solicitan rebaja del mencio- sometió a votación habiendo triunfado nues
nado impuesto, que ya no se podrá perdo- tra tesis 'con 26 votos a favor y 8 en contra. 
nar a qadie. Es más bien una especie de El Presidente de la Cámara agradeció a la 
aviso o advertencia en la misma ley. Comisión el informe rendido Y felicitó a sus 

Los senadores Sandoval y G6mez, sostu- miembros por el triunfo que tuvieron en la 
vieron sus respectivas tesis en contra· y en defensa de sus ideas. . 
f · d 1 "ó d 1 El Senador Solórzsno Diaz, propuso a la 
avor respectivamente e ª moCI n e Cámara que habiendo llegado el proyecto • segundo. 
La Mesa la declaró suficientemente dis- con calidad de urgente pedfa fuera dispen-

sado del trámite de segundo debate y todos 
cutida y se sometió a votación nominal, los demás reglamentarios. 
siendo rechazada; El Art. ~9., se aprobó Suficientemente discutida la moción del 
por lo tanto, en su forma original. Senador Solórzano Dfaz, s~aprobó. 

A discusión el Art. 29., de la iniciativa 10-Se levantó Ja sesión. 
de Ja Cámara de Diputados se rechazó, 
aprobándose en cambio el que pr_opone el Crisanto Sacasa, Presidente. Ejecutivo. 

A discusión el Art. 39., de la iniciativa José Solórzano Díaz, Arnoldo Alem.án, 
de la Cámara de Diputados, los sefiores Re- ler Srio. 29 Srio. 
presentantes se pronunciaron en favor del 
dictamen de la Comisión del Senado, que
dando por lo tanto rechazado el articulo. 

A discusión el Art. 49., de la iniciativa, 
que pasa a ser 39., del proyecto, se aprobó, 
quedando aprobada la ley en primer debate 
con las reformas sufridas, por la iniciativa 
de la otra Cámara. 

' El· Senador Presidente, sometió a la con-
sideración de la Cámara si seria más con
veniente enviar una comisión a proponer 
las reí ormas o si se enviaba el . proyecto 

PODER EJECUTIVO • 

\ HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 8 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Art. 19-El Articulo 29 del Decreto Eje
cutivo N9 6 de dos de Agosto del afio en 
curso , se leerá asi: 

• 

-

-
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•Lo!! timbres en referencia serán de los 
colores especificados en el Art. anterior y 
sus dimensiones será de 48 por 18 mm. 
Llevarán dos· medallones, uno en la parte 
superior y otro enmedio; en el primero, de 
forma elipsoidal, estará el escudo de la Re
pública, en el de enmedio, de forma circu
lar, el valor del timbre y en su rededor las 
palabres a Ley de 23 de Juni~ de 1945•. En
tre uno y otro medallón estará la frase 

·•Timbre de Tabaco• y debajo del medallón 
de enmedio la frase •República de Nicara· 
gua•. En los cuatro ángufbs interiores del 
'timbre aparecerá en cifras el valor del tim
bre unidos por la palabra •centavos•. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los veinte dfas del mes de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco. --SO MOZA.·· 
El Ministro de Hacienila y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes la siguiente resolución de la Dirección 
de Ingresos, que literalmente dice: 

•Dirección de Ingresos. Managua, D.N., 
cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco. Las siete de la mafiana, Vistos. 

Resulta: 
19-En escrito presentado a esta Direc

ción a las diez de la mafiana del dfa veinti
uno de Febrero·de mil novecientos cuarenta 
y cinco, por el sef!.or Paco (Francisco) Ale
mán, industrial, mayor de edad, casado y 
del domicilio de la ciudad de Diriamba, ex
puso lo siguiente: 

29-Que de acuerdo con el testimonio de 
Ja escritura que presente para que se tome 
razón y se le devuelva, autoriza:ia en la ciu
dad de Diriamba, a las dos y media de Ja 
tarde del dfa uno de Noviembre de 1944, 
ante los oficios notariales del Dr. Tomb 
Echaverri, le fueron transferidos todos los 
derechos y acciones que los seftores Anto
nio y Alejandro Alemán y don Jorge Artola, 
tenian en la sociedad industrial Alemán Cia. 
.Ltda. sociedad <tue por la misma razón ha 
quedado.definitivamente terminada. · , 

39-Que se propone continuar explotando 
la inilustria de licores nacionales bajo su 
propia dirección y responsabilidad dando en 
debido lleno a todas las leyes y disposicio
nes del ramo, para lo cual solicita la respec· 
tiva autorización. 

49- Que las marcas de fábrica que usará 
para distinguir sus productos son por el 
momento las. mismas •Soh y •Farolito• que 
que usó la sociedad antecesora. Marcas 
que están debidamente registradas en la 
oficina respectiva y cuyos derechos de pro· 
piedad ha adquirido. 

59-Que para garantizar los derechos del 
Fisco propone como fiador a don Alejandro 
Alemán h., del domicilio de la ciudad de 
Diriamb.a. 

Considerando: __ _ 

En oficio N9 17076 fechado el 8 de Marzo 
próximo pasado, esta Dirección puso en co
nocimiento del honorable sef!.or Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, la solicitud 
presentada, lo mismo que el fiador propues
to; y conforme oficio N9 14298 del 10 del 
mismo Marzo, dicho Ministerio manifestó 
que aceptaba la fianza propuesta y según 
oficio No 17561 de fecha 14 del repetido 
Marzo. este despacho dió aviso al interesa
do de la aceptación de la fianz0, ordenándo
le el envio del testimonio respectivo. 

Considerando: 
El "testimonio que corre razonado en au

tos, de la escritura de fianza número cin
cuenta y dos, ·otorgada por don Alejandro 
Alemán hijo, en la ciudad de Diriamba, a 
las cuatro de la tarde del dia veinte y tres 
de Abril de mil novecientos cuarenta y cin
co, ante los oficios notariales del Dr. Tomas 
Echaverri, fue calificado correcto, según 
oficio N9 5436 de fecha 22 de Mayo de 1945 
recibido por esta Dirección del seiíor Presi
dente del Tribunal de Cuentas. 

Considerando; 
El solicitflnte no tiene ninguna de las 

pwhibiciones señ.aladas en el Arto. 32 del 
Reglamento de la Renta de Licores y ha
biéndose llenado los trámites reglamenh
rios es el caso de resolver la presente bOli· 

citud y esta.Dirección de Ingresos, se pro
nuncia accediendo a lo pedido. · 

Por Tanto: 
El infrascrito Director de Ingresos, en uso 

de las falcultades legales de que está inves
tido y en conformidad con los Artos, 1, 2 y 
4 del Reglamento de la Renta de Licores y 
de acuerdo con la ley de dos de Abril de 
mil novecientos treinta. • 

Resuelve: 
19-Autorizar al señ.or don Paco (Frsm

cisco) Alemán, de calidades expreemdfis, 
para que se dedique a la fabricación de Ji· 
cores en su fábrica • ubicada en e1 C<:!ntro 
Destilatorio de Diri'amba, con todos los de· 
rechos adherentes y firme pagarés al Go
bierno, todo de conformidad con las. leyes 
de la materia, sujetándose en todos y cada 
uno dé sus actos, a las disposiciones que 
emita tanto el Ministerio de Hacienda como 
esta Dirección, 

29-Se autoriza al peticionario para la 
venta y expendo de sus productos mediante 
el cumplimiento de las disposiciones legales. 

39-D~nse los avisos de ley, librando las 
copias respectivas. 

49-Paso al superior inmediato la presen
te resolución para los trámites de ley y su 
publicación en el Diario Oficial y archivese 
este expediente por Secretaria para su cus
todia. 

Cópiese y notiffquese.-(f) Carlos A. Te
lleria O., Mayor G. N., Director de Ingre
so.-Ante mf: R, Sánchez G., Srio. Secc. 
Central Dirección de Ingresos. 

Comunfquese.·-Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., Julio28de1945.·-SOMOZA.--El 
Ministro de Hacienda y C. P.,.J. R. Sevilla•. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 

DEPARTAMENTO DE fMISION 

') • 1 ..... ; r-t:_ ..... ~ ·~-. ~ .· .. 

BALANCE CONDENSADO AL ·15 DE AGOSTO DE 1945 
ACTIVO . 

Fondos Dl1ponlbl11 
J Biiietes y Depósito• 

fondo de Nivelación de Cambios 4 38,111.682.58 Billetes en Circulación Otros fondos 34.07799 • 38, l 45. 760.57 Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Colocaclones . . ' 
Otras Cuentas del Pasivo 

Redescueatos y Descuentos ' 13,106.582.79 Emisión fiduciaria 4,149,085 56 Intereses Recibidos por Adelantado Otras Colocaciones 15,928 i8 17,271 596.53 Cuentas DiversH 
Otras Cuenta• del Activo Total del Pasivo Exigible 

Cuentas Diversas 

' 11,693.24 11.693.24 
Otras Cuentas del Haber 

Total dd Aetivo Realizable . 4 55,429.050 34 lntereies Oanados \ 

Cambios . Otras f:uenta1 del Debe 
1 Comisiones 

Otras Utilidades Gastos Oenerales y de Administración 
4 39,661.37 Gastos Pagados por Adelantado 

lllllrVll ~astos a/Compras 1 Embarques de Oro 90,553.97 
11,428.50 141,643.84 fondo de Reacrva Legal TOTAL 

' 55,570 694.18 TOTAL Cuentas de Orden Deudoras 
4~ 263.437.72 Cuentas de Orden Acreedoras 

J .... - TOTAL GENERAL • 96 834.131.90 TOTAL GENE~AL 

Managua, D. N., Agosto 17 de 1945. 

.1 ' ' 
.• .. 

·' 
' 

R. D. LACAYO, 
Contador • 

' 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General. 

'1 

\· 

PASIVO 

.. 

' 45,594913.20 
6,284.897. 75 

168 654 85 

' 189,870·72 
1,890,697.44 

' 39,533.41 
16,02463 

56.00 
8,165.29 

" 

L. A. MOLIERI, 
Gerente, 

.. . 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR N9 473 

Sen.ores Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

fiere el punto anterior, y que ha servido 
para respaldar a la Caja, cuando se envian 
los originales de los recibos al Ministerio de 
Hacienda para su reembolso, una vez efec
tuado éste, se agregará a la comprobación 
del Estado de Ingreso en que se contabilice 
el reembolso. 

7-Solo el Original de los recibos es váli
Con el objeto de uniformar eJ sistema de do para el efectivo reembolso, por consi

recibos por erogaciones de Caja, con cargo guiente, quedará bajo su propia responsabi
a la cuenta •Ordenes a cargo de la Minuta lidad y producirá reparo en su contra, todo 
de G11stos•, debidamente autorizadas por el reembolso que sea hecho con el duplicado o 
Ministerio de Hacienda, de manera que se triplicado de los recibos, que no pueden te
aleje la posibilidad de errores por duplica- ner otro uso que el indicado en el punto 4), 
ciones u otros motivos, en tales erogaciones, de esta circular. Además se aplicará en 
inmediatamente de recibida la presente cir· estos casos el Arto. 63 de la Ley Orgánica 
cular' se pondrá en uso la forma de •Com· del Tribunal de Cuentas. 
probante Exclusivamente para Ordenes a 8-La numeración de control de este Tri· 
cargo de la Minuta de Gastos• con la deno- bunal se tratará como la de la Boleta Unica; 
minación de •Forma R. O. C. M.-2h, cuyo por lo tanto se impondrá pena por la des
uso se regirá por las siguientes disposicio- continuación de la numeración, la cual será 
nes; . de C$ 1.00 por cada vez. Siempre que se 

1-A continuación de •en pago de1 se es- inutilice un juego de recibos, deberán anu
cribirá claramente el motivo de la eroga- Jarse y enviarse los tres tantos en la com· 
ci6n, especificando sus detalles tan precisos probación, tal como se hace con la Boleta 
que puedan identificarse inmediatamente. Unica. 
Cuando se trate, por ejemplo. de transporte 9 - Cuando no sea posibile la firma direc· 
de fósforos o transporte Y trasego de aleo- tamente del interesado en los recibos, se 
holee, se dirá la cantidad exacta de cajones exigirá al cobrador que firme éstos, C')mo 
o barriles y el precio por unanimidad. en los casos de pagos por servicios de luz, 

2-Para escribir en esta forma se usará, agua. etc., pero debe agregarse al original 
como en la Boleta Unica, papel carbón de los correspondientes recibos. 
doble cara y deberá ser firmada en las lf. 10 - En Ja parte superior derecha de los 
neas expresamente destinadas para ello, tres tantos de la forma ROCM-21 deberá 
por los empleados que en la misma se sen.a- anotarse el n1lmero y fecha del Estarlo de 
Jan y por el interesado, el Ac,lministrador de Ingresos en que se verificó el cargo a la 
Rentas estampará el sello de la oficina en- cuenta de cOrdenes con cargo a la Minuta 
cima de su firma. de Gastos•. 

3 - El Tenedor de Libros deberá registrar 11-Con la presente recibirán tres bloca 
cada recibo en un registro especial que al numerados de la forma ROCM-21; y al acu
efecto abrirá. sar recibo y avisar estar entendido de su 

4 - La distribución de los tres tantos de uso, dirán también que cantidad necesitan 
esta forma es la siguiente: para el consumo de un semestre, Los Ad
a) - El original será remitido al Ministerio ministradores de Rentas cuidarán de que en 

de Hacienda con la minuta Y solicitud ningún caso les falten estas formas para lo 
de reembolso. cual las pedirán a este Tribunal con la debi-

b)-EI duplicado servirá para respaldar, da oportunidad. · 
junto con la autorización respectiva. la Sirvase acusar i'.'ecibo y consultar en caso 
operación contable, y se enviará al Tri- de duda en la aplicación de lo dispuesto por 
bunal de Cuentas CC\n la ·comprobación la presente circular.-Emilio Pereira A., 
del correspondiente Estado de Ingresos. Presidente del Tribunal de Cuentas. 

c> - ~l triplicado se guardará en sus archi- .. .., 
vos para referencias. =-----=-==-=-..,::;._ __ =------

5 - La minuta de solicitud de reembolso al 
Ministerio de Hacienda, deberá hacerse en 
triplicado y formularse con el detalle del 
n1lmero sucesivo que cada Administración 
pondrá en sus recibos y del número de con
trol puesto por este Tribunal. Ejemplo: 
OCM N9.l/234, La primera cifra corres
ponde a la numeración sucesiva de la oficina 
y la siguiente, separada pór la raya oblicua, 
a la del control del Tribunal de Cuentas. 
Estos 3 tantos se distribuirán asf: Original 
para el Ministerio de Hacienda, duplicado, 
para resp&ldar la Caja de la Administración 
de Rentas y triplicado, para información al 
Tribunal de Cuentas. 

6-El duplicado de la minuta a que se re-

INSTRUCCION PUBLICA 

Lorenzo Guerrero, Ministro de Instruc
ción Pública y E. F., en representación del 
Gobierno, por una parte y el Sr. Sol6n Gu
tiérrez, en su propio nombre, por otra, con
vienen en celebrar el sig~ieote Contrato; 

1 

El Sr. Gutiérrez dA en arriendo al Gobier
no por el término de dos atios, a contar del 
primero de Agosto del corriente a!lO, al úl
timo de Julio de 1947, una casa de su pro
pied~d. que posee en la ciudad de Granll.da, 

.'""'{l'· 
~;·.":. -
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Departamento del mismo nombre, para que Arturo Talavera, Alcalde Municipal de sirva de local a la Escuela Elemental Mixta Nandaime, en representación del Gobierno, del barrio de Santa Lucia de dicha ciudad. por una parte y José Andrés Urbina,. por • La casa en referencia, es de cañón, con dos 
1 
otra, por si, convienen en celebrar el si· puertas a la calle, y mida doce (12) varas guiente contrato: 

de frente por treinticinco (35) varas de 
fondo, el piso del salón principal está enla· 1 
drilladn con ladrillo de cemento y el resto . · . con lodrillo de barro; tiene una llave de El Sr. Urbma, se compromete p~r Il}ed10 agua potable y un servicio sanitario estilo del Pi:esente contrato a hacer el siguiente 

t . b d' · d 1 trabaJO' an 1guo en uenas con 1c1ones e uso, p· • 
1 

d'fi . · 
1 · 1 mtar en e e 1 c10 nac1ona que ocupa a 

II Escuela Superior de Niñas de esta ciudad, 
asf: (54) varas de tabique que dividen los El Gobierno pagará al Sr. Gutiérrez, co- grados en los corredores por 2 y media va. mo canon mensual de arrendamiento, la ras de 1tlto, tres (3) persianas de 2 varas cantidad de Sesenta Córdobas (C$ 60.00) de largo por una Cl) vara de ancho, una (1) pago que se hará en Tesoreria General, por puerta z0guán de tres varas de alto por 2 medio de la Administración de Rentas de de ancho; todo en el primer patio. En el Granada, en la forma acostumbrada. segundo patio: Pintar siete [7J pilares con 

III 
., 

Serán por cuenta del arrendador, el pago 
de los impuestos locales establecidos o que 
se establecieren, las reparaciones que la ca
sa necesite para mantener el local en per
fectas condiciones de servicio, higiene, ven
tilación y suficiente luz, asi como el blan
queo en las épocas acostumbradas. El ser· 
vicio de agua será por cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir o prorrogar el presente Contrato 
cuando lo estime conveniente, lo mismo que 
a hacer las reparaciones y limpieza de la 
casa, en caso de que el arrendador no cum
pla con lo estipulado en la cláusula tercera 
o anterior; siendo entendido que los gastos 
que ocasione cualquier reparación o la lim
pieza será descontado su valor del canon de 
arrendamiento, hasta completar el valor to-
tal del gasto. · 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en el local del Ministerio de Ins
trucción Pública y E. F., a los dos df as del 
mes de Agosto de 1945. -Lorenzo Guerrero, 
Solón Gutiérrez. 

Acuerdo N9 79 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

centrato que antecede e imputar la eroga
ción a la partida que sei\ale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 2 de Agosto de 1945. -SO· 
MOZA. - El Secretario de Educación Pú
blica, Lorenzo Guerrero. 

N9 80 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente Contrato e impugnar su erogación 
a la partida que seflale el Presupuesto de 
,Gastos del Ramo. 

sus correspondientes soleras, un (1) inodo
ro de madera que mide 14 varas de largo 
por 2 y media varas de alto, por dentro y 
fuera, treinticuatro (34) varas de pared de 
largo, por 5 de alto. Que la pintada de los 
tabiques, percianas, portón, pilares, solares 
e inodoro será con pintura de agua Kal
Komo, también a dos manos, todo por la 
suma de Descientos Córdobas ( C$ 200. 00). 
Este trabajo lo entregará a más tardar des· 
pués de un mes de haber sido aproQado el 
presente contrato. _ 

11 

El Gobierno se compromete a pagar al 
contratista, por todo el trabajo detallado en 
la cláusula 1 en Tesorerfa General, por me· 
dio de la Administración de Rentas de Gra
nada, una vez terminado el trabajo y reci
bido a entera satisfacción del Alcalde Muni· 
cipal de Nandaime, por ser éste el comisio
nado del Gobierno para recibirlo, la suma 
de Doscientos Córdobas (C$ 200.00) .. Asf 
mismo se compromete a dar toda la pintura 
que se necesita para el trabajo y que es do
ce (12) galones de pintura de aceite de lina
za, cincuenta (50) galones de aguarrás, 
cinco (5) galones de aceite de linaza, cin
cuenta (50) libras de kalkomo. 

En f é de lo cual firmamos el presente 
contrato en tres tantos de un mismo tenor, 
en la ciudad de Nandaime, á los veinticua
tro rlfas del mes de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-Arturo Talavera. - José 
Andrés Urbina. 

Comuniquese-Casa Presidencial~ Mana
gua, D. N., 23 de Agosto de 1945.-SOMO
ZA. -Sub-Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca. 

' AGRICULTURA Y TRABAJO 

"Acta Constitutiva. En la ciudad de 
Chichigalpa, a las dos de la tarde del veinti
siete de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco, con el nt1mero de miembros sufi· 
ciente, ~e constituye un Sindicato Gremial 
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(campesino) de Trabajadores de cuya enti- 313, 314 y 318 Cn .. y .227 y 228 C. T. aprué
dad formen parte los los individuos que base el Acta Constitutiva y Estatutos del 
tengan como oficio el de jornaleros o traba- "Sindicato de Trabajadores de Carreteras 
jadores del campo en cualquier forma. El de Managua": con la salvedad de que no 
Sindicato se denominará "Sindicato de Liga podrán declarar huelga por ningnn motivo, 
de Campesinos de Chichigalpa". El domi- ni solicitar o formular contratos colectivos 
cilio será la ciudad de Chichigalpa Departa- de trabajo. Por tanto cóncedeseles perso
mento de Chinandega. La Autoridad Su- neria juridica. Registrense y publfquense 
pre~a del Sindicato t!S la Asamblea Gene·' extratados en •La Gaceta•, Diario Oficial. 
ral: para el manejo directo de los negocios 1 Comuniquese - Casa Presidencial -Mana
sociales, habrá una Junta Directiva com-. gua, D. N., veintiseis de Junio de mil nove
puesta de: un Presidente y cuatro Secreta-' cientos cuarenta y cinco•. 
rios. • ' •Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma-

E S T A T U T O S nagua, Distrito Nacional a las diez de la 
Para ser miembro del Sindicato se nece- mafiana del dia cuatro de Junio de mil nove

sario ser campesino o trabajador del campo. 
1 
ci~ntos cuare!1~ª y cinco, con ~l número .de 

La Asamblea General celebrará sesiones miembros suf1c1ente, se constituye un Sm
ordinarias Jos primeros domingos de cada mes dicato Industrial de Trabajadores de cuya 
y extraordinarias cuando asi Jo. acuerde la entidad formen partes los individuos que 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito trabajen en carreteras de Nicaragua. El 
diez o más miembros. · Sindicato se denominará "Sindicato de Tra-

La Junta Directiva durará un afl.o Pn el bajadores de Carreteras". Su domicilio 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec- ser~ la ciudad de Ma~ag~a. D. N. La Au
h en Ja Asamblea General del primero de tor1dad Suprema de Smd1cato será la Asam
Enero de cada año. blea General: para el manejo directo de los 

Los miembros pagarán una cuota de in- negocios sociales habrá una Junta Directiva 
greso de cincuenta centavos (0.50) y una con.ipuesta de: un Presidente y ocho Secre-
cuota semanal de cincuenta centavos''. - tar1os. .. 
Ramiro Ortiz Núfl.ez, Jefe Departamento E S T A T U T 0 S 
de Asociaciones. 

''Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a las ocho de Ja 
noche del dia ocho de Abril de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco, con · el número de 
miembro!! suficiente, constituye un Sindica
to Gremial de Patrones, de cuya entidad 

!' formen parte las personas que tengan como 
· profesión la. de sastres. El Sindicato se 

denominará •Sindicato Patronal de Sastres•. 
, .El domicilio será la ciudad de Managua, 

Distrito Nacional. La Autoridad Suprema 
del Sindicato es la Asamblea General; para 
el m:!lnejo directo de los negocios sociales, 
habrá una Junta Directiva compuesta de: 
.un Presidente, un Secretario, Tesorero, un 
Fiscal y cinco Vocales . 

• ESTATUTOS 
Para ser miembro del Sindicato se requie

re ser patrón de sastreria. 
La Asamblea General celebrará sesiones 

ordiharias los primeros domingos de cada 
mes y extraordinarias cuando asi lo acuerde 
Ja Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
cinco o más miembros. 

La Junta Direl!tiva durará un año en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec· 
ta en la Asamblea General del primer domin
go de Enero de cada años. 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de diez córdobas y una cuota semanal 
de un córdoba". Ramiro Ortiz Nú.t'iez, Je
~e Departamento de Asociaciones. 

Acuerdo N9 36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Con el mérito de lo prescrito en los Artos. 

Para ser miembro del Sindicato se requie-
re ser trabajador de las carreteras nacio- -
na les. 

La Asamblea General celebrará sesiones or
dinarias los miércoles de cada semana 
y extraordinarias cuando asi Jo acuerde Ja 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
cinco o mas miembros. . . 

La Junta Directiva durarará un año en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec
ta en Ja Asamblea General de la segunda 
quincena del mes de Abril de cada año. 

L:>s miembros pagarán una cuota de in
greso de un córdobas y una cuota semanal 
de veinticinco centavos•.-Ramiro · Ortiz · 
Núñez, Jefe Departamento de Asociaciones. 

•Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a las cuatro de Ja 
tarde del dia veintiseis de Mayo de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco, con el número · 
de miembros suficiente, se constituye un 
Sindicato Gremial de Trabajadores de cuya 
entidad formen parte los locutores, Contro
listas y en general todas las personas que 
presten sus servicios en labores de radiofu
sión. 

El Sindicato se denominará •Sindicato de 
Trabajadores de Radio•. · 

Su domicilio será la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional. La autoridad suprema 
de la Sociedad es Ja Asamblea General: para 
el manejo directo de Jos negocios sociales, 
habrá una Jupta Directiva compuesto de: 
un Presidente o Secretario General y seis 
Sec'retarios Auxiliares. 

1 
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ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se requie· 
re trabajar en alguna labor relacionada con 
Ja radiodifusión. · 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros sábados de cada 
mes y extraordinarias cuando as( lo acuerde 
la Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
cinco o más miembros. 

La Junta Directiva durará un año en el 
ejercicio de sus f.unciones y deberá ser ele~
ta en la Asamblea General del mes de Di
ciembre de cada afio. 

Los miembros del Sindicato pagarán una 
cuota de ingreso de cinco córdobas y una 
cuota semanal de cincuenta centavos".-Ra
miro Ortiz Núftez, Jefe Departamento de 
Asociaciones. 

SECCION JUDICIAL 

REMi\TES 

N9 528 
Cuatro tarde uno Septiembre entrante, local este 

despacho, remattráse mejor postor urbana, sita 
cantón Sur esta ciudad, dieciocho varas largo por 
treintltrés fondo, cercada alambre púa, lindante: 
Oriente, calle enmedio, propiedad de Luis Pastor 
Oonzález; Occidente, solares de juan José Zamora 
y Francisca Oonzález Morales; N >rte, plaza •La 
Unión•; Sur, solar de Sixto fuentes. 

Ejecución del doctor Federico López Rivrra 
contra José Angel Oonzález. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, Agosto diecisiete 

mil novecientos cuarenticinco -B. A. f8jardo.-J. 
A. Zeas, Srio. 2039 3 1 

NQ 527 
Cuatro tarde cuatro Septiembre entrante, local 

este despacho, remataráse mejor po1tor, rústica sita 
•santana•, esta jurisdicción, cuarenta manzanas tx 
tensión, rercada con alambre de púa y madera, 
estos l_inderos: Oriente, propiedad de Ramón Oa· 
dea; Occidente, camino real a Santa Bárbara; Nor· 
tt, camino real y rlo Santa Ana; Sur, lucio Outiérrez. 

Ejecución Lucio Outiérrez contra t::usebio Villagra. 
Valorada doscientos córdobas. 
Oyense postur11 legales. . 
Juzgado Local Civil. Jinotega, Agoslo diecisiete 

mil novecientos cuarcnticinco.-8. A. Pajardo.-J. 
A Zeas, Srlo. 2040 3 1 

.\ 

Np 526 
Tres tarde once septiembre próximo, base cien 

_ córdobas, ejecución Modestana Cruz Mercado con· 
tra Zoraida Oonzález, remataráse en este Juzgado 
finca urbana valle San Oregorio, esta jurisdicción, 
media manzana cabida, lin:.itada: Oriente, calle, pre
dios Paula Espinosa y otros; Ponientr, Pedro fs. 
pinosa y otros; Norte, José Doltres Hernández; 
Sur, calle, plaza pdblica. 

Olrán1e postores. 
juzgado Local Civil. Diriamb•, veintitrés agosto 

mil novecientos cuarenlitlnco.-M. Espinosa C.
C. A. Zapata, Srio, 

2041 3 1 

NQ 529 
Cuatro tarde veinte corrientes, local este despa· cho, rematarásc mejor postor, lote terreno como 

quince manzanas extensión, cercado con alambre 
púA, sita El Z•pote, esta jurisdicción, contiene ocho 
manzanas potrero zacate 2uinea, lindantt: Oriente, 
propiedad Apolinar Herrera; Occidente, juan Cas
tro; Norte, Apolinar Herrtra; Sur, Nicolás Oonzá· 
lez Z1morán y Antonio Palacio!. 

Valorada doscientos córdoba~. 
Ejecudón Nicol~9 Oonzález Zamorán, contra 

francisco Ooniález Z•morán, 
Oyense posturas Jegalre. 
Juzgado Local Civil. jinoteg11 1 vrinte Agosto mil 

novecientos cuarenticinco.-8. A. Fajardo.-J. A. 
Zeas, Srio. 2038 3 l 

NQ 530 
Cuatro tarde veintidós Septiembre entrante, local 

este clespacho remataráse mejor postor, la mitad 
lote terreno, éomo sesenta manz8nas extensión, sita 
•Les Pedernatea•, esta jurisdicción, lindantes: Orien· 
te, terreno de Claudio Rizr; Poniente, Claudio Ri· 
zo; Norte, Oregorio Castro; Sur, Claudio Rizo Y 
Margarita V. de Palacios. 

Ejecución Claudio Rizo contra .sucesión francisco 
Guatemala. 

Valorada doscientos córdobas. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, veintiuno Agosto 

mil noveciento! cuarenticinco.-8. A. F~jardo.-j. 
A. Zeas, Srio. 2037 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

Np 3470 
El seftor José Méndez, mAyor de edad, casado 

•R:ricultor, de este domici!io, se ha presentado a esta 
oficina solicitando en arriendo doce hectáreas de 
terreno ejidal. en el panje denominado la Naranji, 
de esta jurisdicción, con sus linderos siguientes: 
por el Orlrnte, con propiedad de Gabriel Cruz; 
Occidente, propiedad de Bias Alfaro; Norte, pro
piedad de Bias Atfaro, y Sur, con el aitio de San 
Oerónimo de Ouarall de eata jurisdicción. 

La persona que se considere tener mejor derecho 
en dicho terreno, que se presente a esta oficina en 
el término y tiempo legal •. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Palacagfilna, a 
los quince días del mes de Marzo de mil novecien· 
tos cuarenticinco.- S. Rulz M.-Ante mi Srio. Into. 
Elfu Iglesias. 807 3 2 

' NQ 3471 
El seilar don Serapio Oonzález, mayor de edad, 

soltero, agricultor, de este domicilio, se ha presen
tado a esta oficina de la Alcaldla Municipal, solicl· 
tando tres lotecitos de terreno ejidal en arriendo; 
el primero en el paraje de Cuyalf de esla jurlsdic· 
ción, de una hectárea, cercado con madera y pi· 
ilueta, con sus linderos: Oriente, propiedad de 
Agapito Agulrre; Occidente, propiedad de Alfonso 
Oonzález; Norte, propiedad de Rómulo López, y 
Sur, propiedad de Leopoldo Rodrlguez. SeRundo 
lote en el mismo lugar denominado, de dos bectá· 
reas de extensión, con cercos de piftuela en doa 
extremos, Oriente y Sur, sus linderos: Oriente, pro
piedad de Pedro Gondlez; Occidente, propiedad 
de Agapito Agl!,irre; Nortt, propiedad de Malilde 
López, y Sur, propiedad de Elena Aguirre, Tercer 
late valle del Rilto Arriba, de dos hectáreas de ex· 
tensión, sin cerco: Oriente, propiedad de Catallno 
Martlnez; Occidente, propiedad de Agapito Agufrre; 
Norte, propiedad de Proilán Méndez, y Sur, pro-
piedad de Manuela Centeno. ' 

La persona que se considere tener· mf jor derecho 
en los terrenos solicitados, que se prrsentc ante 
esta oficina en el término de ley. 

Palaca¡¡ilina, quince de Marzo de mil novecientos 
cuarentlcinco.-E:i Alcalde Municipal, S, Rulz M.
Secrelario Interino, Elfaa lglesiaa. 

806 3 2 
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NI} 3911 
Gumersindo Ocón y Amadeo lazo, solicitan ad· 

judicación · terreno ejidal comarca •La Gateada•, 
extensión 250 heciár"as, posesión 15 afloP, linderm: 
Norte, terrenos de Relnaldo Gaitán; Sur, cerro •Et 
Z1pot1:•; Oriente, descombros de Francisco Sánchez 
Aguirrr; Occidente, derech1,s de Evangelista Aragón. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldta Municipal, Villa Somoza, dieclseis de 

Abril de mil novecie"tos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angsrita N., Alcalde Munlcipal.-Emiliano Duarte 
Srio, 1917 3 2 

· NQ ·3914 
Gabriel López, a ilicita adjudicación terreno eiidal, 

extensión 150 hectáreas, comarca •camusasca•, lin
deros: Nort", terrenos de Raimundo Rodrfguez; Sur, 
terrenos Isabel López; Este, terrenos Domingo 
Amador y Oeste, terrenos de José Silncbez. 

Opónganse legalmente. 
"' Alcaldla Municipll. Villa Somoza, diecinueve de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cinco,-A,1uro 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano D11arte, 
Srio. 1194 3 2 

NQ 3915 
Gustavo Moneada, solicita adjudicación terreno 

ejidal, comar.:a •.\i\fih¡in•, extensión 20 hectáreas, 
linderos: Norte, terrenos de Gustavo Moneada; Sur, 
terrenos de Adán Guerra¡ Este, terrenos de Odilón 
Fonsec•; Oeste, terrenos te&tamentarh Moncoda. 

Opónganse legal mente. 
Alcaldla Municipal, doce de Abril de mil nove 

cientos cuarrnta y cinco. -Arturo Angarita N., Al· 
ulde Municipll.-Emillano Duute, Srio. 

1193 3 2 

NQ 3916 
Maria Jirbn, solicita adjudicación terreno rjidal, 

comarca •La Gateada•, extensión 100 hectáreas, 
linderos: Norte, terrenos de Oulllermo Vásquez; 
Sur, denuncios de Mauro Arto!a; Oriente, linea 
Ramón Vá,quez; Occidente, finca Mauro Artola. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa_ Somoza, nueve de 

Abril de mil novecientoa cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Munlcipal.-Emillano Duarte, 
Srio. 1192 3 2 

NQ 3913 

Teodoro Outiérrez, solicita este Municipio- adju· 
dicación terreno ejidal, comarca •Muhan•, extensión 
150 bectáreu, éste lo tiene en posesión diez aftl)&, 
linderos: Norte, terrenos Josefa Aguerrí; Sur, terre
no de Adán Guerra; Oriente, posesión Luciano 
Ar•gón; Occidente, terreno Domingo Zeledón. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre 
sente este Municipio término de ley. 

~lcaldla Municipal. Villa Somoza, tres de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo An· 
garita N., Alcalde Munlcipal.-fmiliano Duartt, 
Srlo. 1195 3 2 

• NQ 3917 
Maria Serrano, solicita adjudicación solar muni· 

cipal, alinderado 1sf: Norte, casa Adelina Solano; 
Sur, solares baldlos; Este, solares municipales, calle 
en medio; Oeste, solar y casa Antonia Serrano, 

Opónganse legalmente. • . 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, diecisiete de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Muiticipal.-Emillano Duarte, 
Srlo. 1191 3 2 

N9 3912 
Nemeaio R. Miranda, aoliclta adjudicación te. 

rreno ejidal, comarca •vma Somoza •, exlenaión 
30 bectireas, pcscslOn 10 aftos, linderos: Norte, .en 

cierros 'del denunciante¡ Sur, terrenos medidos tes· 
lamentarla Rosario Duartr; Estr, terrenos de Braulio 
Hetnández hoy de Modesto fonseca y Paula jimé· 
nez; Oeste, terrenos de Villa Somoza y Luciano 
As torga. . 

Opóngase legalmele. · .· 
Alcaldfa Munlcipal, Villa Somoza, dieciocho de 

Abril de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arturo 
An1?arita N., Alca'de Munlcipal.-Emiliano Dua1te, 
Srio. 1196 3 2 

N9 3908 
Esteban Sáncbez Jirón, solicita en arrendamiento 

adjudicad n terreno rjidal, comarc1 •La Gateada•, 
extensión 100 hectáreas, lin~eros: Nortt, derechos 
de Maria Jiróu; Sur, terrenos de Mauro Artola; 
Este, terrenos de Ramón Vásquez y Otate, terrenos 
de Mauro Artola y Maria jirón. 

Opóngase lrgalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, dieciocho de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarila N., Alcalde Municipal.-Em;llinn Duartt, 
Srio. 1700 3 2 

N9 3~10 
Sebastián Sequeira, solicha adjudicación terreno 

ejidal, comarca •La Gateada•, extensión 100 hecti· 
reas, posnión 14 aflos, linderos: N .. rte, denuncios 
de José D Jlores Cisne y Manuel Reyes; Sur, pose· 
~ión de Félix Oarcla; Este, posuión de Vicente 
Vargas¡ Oeste, postaión de Reynaldo Oaitán. 

Opóngan!le legalmente. . 
'Alcaldla Municipal, Villa Somoza diecisiete de 

Abril de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arturo 
Anguila N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1198 3 2 

N9 3909 
José Luis Artolí, solicila este Municipio adjudi· 

cación terreno ejidal, comarca •Rilto", extensión 22 
bectáreu, linderos: Nortel terrenos de Ellseo Mar· 
tlnez; Sur, terrenos de Apolonio Outiérre2; Este, 
1 .. rrenm1 de feliciano Out érrez; Oeste, terrenos 
v ndidos por Braulio Hernándeoz. 

Opónganse l"galmente. 
Alcaldfa Municipal. Villa Somoza, doce de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cinco -Arturo An
garita N., Alcalde Municipal,-Emiliano Duarte, 
Srio. 1199 3 2 

MARCAS DE P ABRICA 
NQ 479 

AIJen Lane Williams Lane, de Silverbeck Stanwell 
Moor, Middlese:r, Inglaterra, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, sollcih registro esta Marca de fábrica y 
Crmercio: 

para: Libr09, ediciones y colecciones 
torietas para ser suminislradas a los 
cualquier fin educacional, 

Orrnse oposiciones término legal 
Min:a·erio de fomento. Managua, nueve de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oiicial Mayor. 2004 3 1 
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N9 480 / 
Montgomery W ud & Co, lncorporated, de Chi· 

cagCl, lllinois, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
ffürica y Comercio: ' 

· RIVERSIDE 
para: LI antas o bandajes y tuboS', nt umáticos en 
parlicular, corrientes en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minlsteri<' de Fomento, Managua, D. N., nueve 

dé Agoste de mil no11eclentos cuarenta y cincc.
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2003 3 1 

HARVESTER 
_,. 

para: Maquinuia para la agricultura, ingenios, trae· 
lores, máquinas de ordeñ,.,, enfriadores de leche, 
refrigeradoras y partes y accesorios para los mis· 
mos, vaciadores, moldes, forjadoies, enroscddoras, 
cordages de toda ciase, n11dos, grillos, grilletes, 
~ernos, pasadores, pestillos, remaches, clavos de 
unión, y arandel11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, siefe de Julio 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2001 3 1 

N9 482 
-lnternational Harvester Company, de Chicago, 

lllinois, Estados Unidos de Améric1, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry C .. ldera-Paliais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Maquinaria para la agricultura, ingenios, trae· 
torea, máquinas de ordei\o, enfriadores de •eche, 
refrigeradoras y partes y accesorios para los mis· 
mos, vaciadores, moldes, forjadores, -enroscadoru, 
cordages de toda clase, nudos, . grillos, grilletes, 
pernos, pasadores, pestillos, remaches, clavos de 
unión, y arandelas. 

Oycnsc oposicionea t~rmino legal. 

Ministerio ·de Fomento, Managua, siete de Julio 
de mil novecientos cuarrnta y cinco.- Fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 2002 3 1 

NQ 483 
Can~rla Dry Oinger Ale, lncorporated, de NfW 

York. E-hdos Unidos de América, mediante apode· 
rado~ Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, de 
rste domicitlo, solicita registro esta Marca de Fá
brica y Coll'erclo: 

TOM 1CDLLINS 
MIXER 

para: Brtbajes no·alcohólicos de todas clases. 
Qyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, once de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y cince>.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2006 3 J 

DECLARATORlA DE HEREDEROS 

N9 521 

Gerónlmo Ocdóf'll'Z, m1yor, vecino, alba-. 
f'lll, 101tero, unión hermano• Alberto, Ro1a_ 
y José Epifanlo Ordóf'l~z. pide declára1ele 
h"redero bienes, derecho• y acclone1 a 1u 
muerte dej6 Teresa Ord6ftez. 
, Blene1 Suce1íón: un 1olar, 1fto Peniten

ciaria, mide quince varaa frente por treln~ 
ta fondo, comprendido lindero• 1lgulente1· 
Norte, terreno• C•rlos Guerrero; Sur, 1olar 
A dela Muf'loz; Oclente, terreno• Carlo1 
Guerrero, y Poniente, Eµlfania Urroz. 
lntcrlto R .. gl1tro Propiedad N9 61401 T.,. 
mo LVI, folios 120 y ,21. 

Quien se crea derecho, opóngase térml· 
no legal, 

Dado Juzgado Primero Civil e1te Dl1-
trlto. Managua, velntldos de Agoato de 
mil noveclento• cuareotlclnco.-Ród. Mo· 
ralea Orozco, _Srfo, 2025 1 

NQ 520 

Claya viuda Valverde, pide declaratoria 
herederos 1u hijo Pedro Vaiverde. Blec.e1 
ce n1l1ten: Un cuarto fiuca veinticinco man· 
zanu 1ltuada comarca El Apante,, jurl1-
dicclón Téllca, lindante: Oriente, Francisco 
López; Ponl~nte, camino en mecilo, bere
.:lero1 Fernando Poveda; Norte, e1te mi•· 
mo; Sur, Juan Francl1co L6pez. 

Q 1ien quiera oponene higalo término 
l~¡,cc.I. 

Juzgado Civil Dlatrfto. 
Ago1to mil eovecient,01 
Jo.é J. Aráuz, Srlo. 

León, velntldo1 
cuarentlcioco.-

2026 

N9 496 
Fellcltae o:tmpla Gut!érrez Rugama, 

101fclta decláre1ele hereJera juoto con sus 
bermano1 Nazarla, Maria, Jaclóta y Aga
p~to, todo1 de apellido Gutlérrez; de 101 

~ 
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bleoe1 y derecho• de 1u1 padrea Juan Gu· 
tlérrez e lldefonaa Rugama, 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Dlllrlto.' León, veintiuno de 
Agosto mil noveclento1 cuarentlclnco.-
Jo1é J. Aráuz, Srlo. 2023 1 

E1 conforme. León, dlecl1el1 de Julio 
de mil noveciento1 cuarenta y clnco.-Jo1é 
T. Sacaaa, Srlo. 1764 1 

/ N9 190 ... 
Corte de Apelaclonea.- Sala Civll.

Maaaya, alete de Enero de mil novecientoa 
cuarenta y tre•. -Laa diez de la mafiana, 

N9 497 Por Tanto: De conformidad con las dla· 
Eugenio Jarquio, 1ollclta e1te Juzgado poalclonea citada• y 101 Arta. 166 y 11-

decláre•ele heredero de au padre Isidoro gulente• C., y 15. 8 y elgulentt'I Pr., loa 

Jarquín; blene1 finca rú1tica ubicada co· ¡ 1u1crhc1 Maglstrado1 dijeron: Ba lugar a 
marca La Cariara, jurl1dlcclóo San Jo1é, la dl1olucl6n del matrimonio clvlJ, por 
e•toa llodero1: Oriente y Nortl", Gregorlo mútuo conaentlmiento, celebrado entre loa 
Gonzált'z; Poniente y Sur, Octaviano Caa· eeftore• Rlgoberto Guerrero hijo y Berta 
tillo, e1ta cultivada con zacate. Gonzá\ez de Guerrero, en con1ecuencla, 

Quien 1e crea con derecho opónga1e decláraae disuelto dicho víuculo niatrlmo-
térmlno legal. nial, ln1crlto a laa r áglna1 7 1, 7 2 y 7 3, 

Secretaria Juzgado Civil del Distrito. del Libro de Matrimonies que el 1ttior 
Boaco, dieciocho Ago1to mil noveclentoa Registrador del Estado Civil de lu Per· 
cuarentlclnco.-Adalld ~o'Jalvarro, Srlo, sona1 de la ciudad de Dlrlamba llevó en 

2022 1 el afio de mil novtclentos cuarenta y uno 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

Corte de Apelaclone1 de Occidente.
Sala Clvll.-León, laa once de la moftrna 
del velntlelete de Junio de mil noveclen· 
to1 cuatenta y cinco. Per- Tanto; • Y con 
apoyo en 101. Arts. 424, 436. 174 y 1l
Ruhmte1 C., 1518 y 1lgulentea Pr. y 2016 
Pr., 101 hifraacrltos Magl1trado1 dlj~r1 n: 
Se declara dl1uelto por mútuo con1entl 
miento el vínculo matrimonial que une a 
101 cónyuge• Almanzor García S. y María 
Tereaa Agullar en virtud del matrimonio 
civil contraído por ambo1 ante el Sr. Juez 
Local de Nagarote a lae 1ela de la tarde 
del diez de Octubre de mil noveclento1 
cuarenta. Loa hijo• menores Dennl1 An· 
tonlo y Jt-aé Roberto quedarán a cargo de 
la cónyuge, 1egún convtnlo celebrado por 
ambo1 1lendo obligado el cónyuge varón 
a la alimentación de ·é1to1, cop la garantía 
eacrlturada rendida por el Sr. Pío García 
para re1ponder por las obllgaclone1. con· 
traídit1 por el cónyuge varón, 1ln perJulclo 
de loa derecho• que le a1l1te a 101 hljo1 
menores de conformidad con loa Arta. 169 
C. Cópiese,, notlfíqueae y publíquese uta 
resolución en la forma legal librándose la 
ejecutoria de ley para 1u debida ln1crlp
cl6n en el Regl1tro del E1tado Civil de 
laa .Penonaa re1pectlvo y 1u anotación al 
márgen de la corre1pondlente partida ma 
trlmonial que queda cancelada. A1í ae 
confirma la rtl<Jlución con1ultada y con el 
te1tlmonlo concertado vuelvan laa r.orre1· 
pondlenlea dlllgenclaa al Juzgado de su 
orlgen.-Entre líneas-t-Vale,-J. Wen· 
cealao Mayorga h.-Arturo Bica.-S. Gó
mez Rodríguez.-Jo1é T. Sacaaa, Srlo. 

y a.entada bajo la Partida N9 88. La 
cónyuge queda •ujeta a la re1trlcclón del 
Inciso 39 del Art. 112 C. Cópleae, notl
fíque1e, ln1crfbase en 101 competente• Re· 
glstro1, anóte1e al margen de la partida 
de matrimonio correapondlt'nte, publíque1e 
en cLa Gaceta>, Diario Oficial, libre1e la 
t'jecutorla de ley, y con te1tlmonlo concer· 
tado vuelvan 101 auro1 al Juzgado de 1u 
origen. Se hace con1tar que e1ta 1eriten• 
cla y el voto corrHpondlente fueron dic
tado• con la doncurrencla del doctor Joaé 
María B'lrgen, Magt1trado de Ja Sala del 
Crimen por au1encla del Magl1trado de 
eata Sala Clvll, doctor Ralmundo Tapia 
Moncada.-Erne1to Sequelra A.-R. Sán
chez Vi gil.-J 0sé María Borgen.-Rober· 
to Bermúdez:, Srlo. 

Ea conforme. Maaaya, diez y 1el1 de 
Julio de mil noveciento1 cuareota y cinco. 
-Roberto Berm~dez, Srlo, 

1765 1 

N9 436 

Corte de Apelaciones de Occidente.
Sala de lo· Clvil.-León, veintiocho de Ju
lio de mil noveclento1 cuarenta y cinco.
Las nueve de la mafiana,-Por Tanto:
y con apoyo de loa Arta. 174 y 1lgulen· 
tea C., 1518 y siguiente• Pr., y 424, 436 
y 2016 Pr., 101 lnfra1crlto1 Magl1trado1 
dijeron: Decláraae disuelto el vinculo ma· 
trlmonlal que une a 101 cónyuge• Erasmo 
Guevara y Etba López, contraído en vir
tud del matrimonio que celebraron ante el 
1ef'íor Juez 29 Local Civil 'de e1ta ciudad, 
a las 1el1 tte la tarde del velntldo1 de 
Marzo de, mil noveclento1 cuarenta. y cua-' 
tro~ aln obligación a pre1taclón de pen1lo
ne1 recíprocas por haber. renunciado loa 
cónyuge• expreaamente a ello1. Cópleae, 
notlfíqune y publique1e la pre1ente re10- . 
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lución en el Diario Oficial llbrándo1e la 
tjecucl6n de ley para 1u ln1crlpcl6n en el 
Rpglstro del E1tado Civil de las per1onas 
competente y anotación al margen ce la 
respectiva partida de matrimonio ln1crlta 
con el N9 68 follo 293 T'mo 1 Registro 
del E1tado Civil de las Personas de uta 
cludad, que queda cancelada. A1í ae con
firma la l!!ntencfa con1ultada y con el tes 
tlmonlo concertado vuelvan estas dlllgen· 
claa al Juzgado de 1u origen para los_ fine• 
legales.-}. Wence1lao Mayor~a. -Sa1va· 
dor Delga illlo-Arturo Baca-Jo1é T. Sa· 
can, Srlo. 

E1 conforme.-Le6n, trece de Agosto 
de mil noveclento1 cuarenta y clnco.-Joaé 
T. Sacaaa, Srlo. 1956 1 

N9 523 
Corte de Apelaclone1.-Sala Clvll.-Ma· 

.aya, velnll1el1 de Julio de mil noveclen° 
tos cuarenta y cinco.- Lu diez y media 
de la rilaftaoa.-Dd conformidad con las 
razone1 y dlspo1fclones cltadaa, los Ar ti. 
436, 447 Pr., y 181 C., 101 1u1crl101 Ma· 
glstrados dijeron: Se confirma la sentencia 
con1ultada de que ae ha hecbo mé lto, En 
consecuencia, declárase rllauelto por mutuo 
con1entlmfento el vinculo matrimonial que 
Enrique Arana Gutlérrez y Mercedes Ro· 
sales, ambos de calldade1 dllhas, contraj !· 
ron en Dlrlamba en 101 oficlo1 del 1eftor 
Juez Local de lo Civil a laa ocho de la 
noche del día trece de Octubre de mil no· 
veclento1 trefntlcuatro; ·matrimonio que se 
Inscribió a páglna1 1e1entl11d1 y 1e1enti 
1lete, número ochentluno del Libro de Ma· 
trlmonlos que la Oficina del Regl1tro del 
E1tado Civil de las Per1ona1 de Dlrlamba 
llevó en el afio de mil novecientos treln· 
tlcuatro. La ex-cónyuge queda sujeta a 
la prohibición eatableclda en el Art. 1 12 
C. Io1cribase eata 1entencla en los com
petente• Regl1tro1; anótese al margen de 
la la1crlpcl60 del matrimonio de 101 eón· 
yuge1; publique1e en el Dlarl~ Oficial; lí 
bre1e la tjecutorla de ley y con teatlmo 
nlo concertado .vuelvan oportunamente lae 
dlllgeQclas al Juzgado de 1u procedencia. 
Se hace con1tar .que eata 1entencla y el 
voto re1pectlvo fueron acordado1 con la 
concurrencia de 101 1fiiore1 Magl1trado1 
doctore1 Alej1ndro R< m ?ro Cutll lo y Lula 
Caldera Roaale1, llamado• a Integrar Tri· 
bunal legalmente.-Eme1to Sequelra A.
J. Alt-j, Romero C.-Lul1 Caldera R.
Eudoro Solía, Srlo. 

Conforme.-Mauya tre1 de Agosto de 
mil noveclento1 cuireotlcloco.-Eudoro So· 
lía, Srlo. 2047 1 

N9 594 
. Corte de Apelaclone1,-Sala Clvll,-Ma· 

aaya, veinte de Ago1to de mil ooveclento1 

cu11renta y clnco.-Laa diez y media de 
la m~ftana.-Por Tanto. - D! conformld&.d 
con Jaa razone• y dl1po1lclone1 citadas, 101 
Art1. 436, 447 Pr., y 181 C., 101 1u1crlto1 
Magl1trado1 dijeron: Se confirma la 1rn
tencla con1ultada de que 1e ha hecho mé· 
rito y en con1ecuencla declárase dl1uelto 
por mutuo conaeotlmlento f'I vioculo ma· 
trlmonlal que Gustavo Barreta h:jo y Ana 
Emllla Gutlérrez contrajeron a laa 1els 
y media de la tarde del doce de Septlem· 
bre de mil noveclento1 treinta y cinco en 
loa oficio• del 1eftor Juez Segundo Local 
Civil de Managua, matrimonio que ae ln1· 
crlbló bajo el número do1clento1, página 
dosclento• once, Libro de Matrlmonlo1, 
que la oficina del Registro del Estado CI· 
vil de la1 Peuona1 de Manawua llevó en 
el aft:> de mil noveclento1 tr< lata y cinco. 
La cónyuge queda 1ujeta a la prohibición 
establecida en el Art, 112 C. In1c1 ibaae 
e1ta 1entencla en 101 competente• Regla· 
tro1, anóte1e al margen de la lo1crlpcl6n 
de la partida matrimonial de 101 cónyuge1, 
cóple1e y notlfique1e, líbreae la ejecutoria 
de ley, publfque1e por extracto en cLa 
G1ceta>, Diario Oficlal y con testimonio 
concertado vuelvan oportunamente 101 au· 
toa al Jurgado de 1u procedencla.-Manuel 
Escobar.-R. Tapia Moncada.-Erneato 
Sequelra A.-Eudoro Soli11 Srlo. 

E1 conforme, Muaya, veintiuno de Ago1· 
to de mil noveclento1 cuarenta y cinco, 
Eudoro Solía, Srlo, 20-l6 1 

N9 492 
Corte de Apelacione1 de Occldente,-Sala 

Clvll,-León, trelntluno de Julio de mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Lu once y 
media de la mafiana. Por Tanto: De con· 
form(daJ con lo dicho y 101 Art1, 424, 
436 y 2016 Pr., 101 lnfra1crlto1 Maglstra· 
dos, dijeron: Se declara dlauelto por mutuo 
con1entlmtento el vinculo matrimonial que 
une a 101 cónyuges Octavlo Cbavarrla y 
Su1ana Gutlérrez en virtud del matrimo
nio celebrado en eata ciudad ante el Sr. 
Juez Primero Local Civil de e1ta ml1ma 
población a laa ocho de h m~ftana del 
veintitrés de Octubre de mll noveclento1 
trelntltré1, Inscrito en el Tomo 1, foJlo 24 
y 25 del Registro Re1pectlvo, 1ln dtrecho 
a obllgaclone1 reciprocaa por·· haber 101 
c6nyug 1 renunciado expre.ameote a ellaa. 
Así 1e confirma la 1entencla con1ultada. 
C6ple1e, notlfíque1e y publíque1e la pre· 
1ente re1olucl6n en el Dl&rlo Oficial, LJ. 
bre1e la ejecutoria de ley para 1u ln1crlp· 
cl6o en el competente Registro del Eatado 
CJvll de lu Per1onaa,' anotáodo1e al mar
gen de la re1pectlva partida matrimonial, 
quP queda cancelada; y con el teatfmonlo 
cc111.-ertado vuelvan Jaa pre1eote1 dtllgen· 
cla1 al Juzgado de 1u orlgen.-J. Wence1• 
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tao Mayorga h.-Salvador Delgadlllo-Ar· 
turo BAca-Jo1é T. Saca.a, Srlo, 

Ea conforme.-León, veinte de Agosto 
iie mil noveclento1 cuarenta y clnco.-José 
T. Sacaaa, Srlo. 2041 1 

NOTIFICACION 

"N6 550 
: Antonio Meza Cantarero, Secretarlo del 
Juzgado _de lo Civil del Dl1trlto Judicial 
de Acoyapa a Ud1 .. 1efíorea de Marcellno 
Moralea, Bumberto Muft.oz, David Merce· 
des Rodríguez. Franclaco Arlu Báez, An· 
tonlo Bernández Báez, Lula Antonio Arlas 
Báez, Carlos Moralea Alemán, Bumberto 
Moralea Alemán, Dagoberto Morale1 Ale 
mán, Anjré1 Almanza, Suceaorea de Mar· 
tín . Vlachlca, Coronado, Lorenzo y M.a· 
ría de Ja Cruz Vtachlca y Joaé Qe la Cruz 
E1plno1a Moralet, 

Hágoale aaber: 
Que en el juicio. de partlcl6o del. sitio 

San Agu1tin de Aguas Buenas e1ta Jurla 
dicción, cuya partición pide el Dr. Joaquín 
Gómez, ha recaído el auto que literalmen
te dice: 

cJuzgado en lo Civil del Dl1trlto. Aco
yapa, veinte de Agosto de mil noveclen
to1 cuarenta y cinco. Laa dlEZ de la ma· 
ftana.-Procéiue a la partición solicitada 
del 1ltlo San Agultin de· Aguas Buenas 
y ae nombra Juez Pclrtldor al Dr. Joaé 
León Sandlno; y por cuanto é1te re1lde 
eo la ciudad de Granada, 1e comisiona al 
Sr. Juez del Dl1trltó en lo Clvtl de esa 
ciudad, para que reciba la aceptación, pro· 
meaa y le dé poae1l6n del cargo, debiendo 
dlrlglue el presente original y envlane el 
correapondlente juicio a eaa mlama autori
dad para que le baga la entrega al Juez 
Partidor nombrado y concluida la partl 
cll>n deben aer remhldaa la1 re1pectlvaa 
diligencias a e1te Juzgado para au aproba
ción y demá1 efecto•; y, notlfíqueae e1te 
auto a loa conduP-ft.oa, heredero• o 1eclona· 
rlo1 de loa aetiores Joaé Maria Báez, Ca· 
y~tano Ubleae, Celedonlo Morale• y don 
Eua~aqulo Sandoval, o 1ean: el doctor 
Marcellno Moralea y •eftore• Humberto 
Muftoz, David Mercede• Rodriguez, Fran
cl•co Arta.a Báe1, Antonio Hernández 
Báez, Lul• Antonio Arla. Báez, Carlos 
Morales Alemán, Bumberto Morale1 Ale
tnán, Dagcberto Morale1 Alemán, André• 
AlmaoZ&, SuceaorPs de Martín Vtachlca y 
Jo•é de la Cruz E,plno1a Morale1, siendo 
loa •uce1ore1 de Martln Vlachlca, los le 
ft.orea Coronado, Lorenzo y María de la 
Cruz Vlacblca, y por cuanto é1toa paaan 
del número •ela, hágase la Dt tlficaclón por 
medio de cLa Gacetu, Diario Oficial¡ y 
prevléne1e a 101 notificados aeft.alen cata 
conocida en eata ciudad.. y en la de Gra· 

nada para olr la• aubalguieotea-Corregl· 
do-y - Vale - Entrelinea1-Suce1orei
de-Vale- J Jlé Hurtado-A. MPZa Canta-. 
rero, Srlo, 

Lo que notifico a U Ja. por medio de 
cLa Gaceta> Oficial a Ju doce merl<ilanaa 
del veinte de Agosto de mil noveclentoa 
cuarenta y clnco,-A .Meza Cantarero, Srio. 

2049 1 

CITACION 

Juzgado Civil del Distrito y Comercio. 
-León, diez y siete de Ago•to de mil no
veclentoa cuarenta y clnco.-Lu once de 
la maft.aÓa.-Como ae pide, cítue a tOdo1 
!os acreedores del aPft.or Octa vio Bozz<J 
para que a las diez de la maftana del día 
treinta de A~osto próximo comparezcan a 
e1te Despacho con el objeto de que reu· 
n.ldo• en Junta conozcan del Informe que 
rendirá el Procurador Provisional de la 
Quiebra doctor A;turo de Quintana y pro· 
t:eder al nombramiento de procurador de· 
finltlvo y 1uplente y demál cuestione. le· 
gale•. Publíque1e la prewente providencia 
en la forma de ley. Notlfíque1e~-Borge.
F. San: Roque, Srlo. 

E1 conforme,.:...Leóo velntltre1 Ago1to 
mil novecientos cuarentlclnco.-Enmenda
do-del-definltlvo-N<".tlfique1e - V"le.
Llneado-proví1ional.-Vate,-Narcl10 Ma· 
yorga Q., Srlo. '2045 1 

CITACION DE PROCESADOS 

Nó 415 

' Por primera vez cito y emplazo al pro• 
ceaado Ram6o González, de diez y nueve 
aft.oa de edad, 1oltero, agricultor, del doml
clllo de Jucuapa, de la jurildkclón de 
Matagalpa, pira que dentro del término de 
quince díaa comparezca a e1te De•pacho • 
Judicial a defenderae en la cauu que •e le 
pro1lgue por el delito de lesione• en Ju 
penonas de Ramón Vanegaa y Santo• 
Gómez, de treinta aft.oa el primero, caaado; 
soltero el aegundo, de veinte afto1 de edarl¡ 
agricultores, de este domlclllo; bajo aper· 
clblmlento de declararlo• rebeldes, elevar 
h cauaa a plenario y de oombrárselea de· 
fen•or de oficio 1i no comparecen. 

Se recuerda a las autorldade1 de Ja Re· 
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho• reoa y a los partlcularea la 
de denunciar el lugar en donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Jlno· 
tega, el alete de Agoato 'de mil novecien
tos cuarenta y cinco, -Eumendado-solte· 
ro-vale.-R. Bazera.-C. Caatlllo C., Srlo. 

" 2H-•· 

. N9 384 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 
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ceaado Ju1tlnlano García, de· generale1 fg· 
norada1, para que dentro del término de 
quince diae comparezca a e1te deapacho Ju· 
dicial a defenderae en la cauu que ae le 
proalgue por el . delito de le1lone1 en la 
penona de Apolinar Méndez, mayor de 
edad, casado y de eate domicilio, bajo loa 
apercibimientos de 1ometene la caun al 
conocimiento del Tribunal de Jurado, de 
que lu 1entenclat que en contra ae die 
ten, le1 aurtan los ml1mo1 efecto• como 11 
eatuvlere preaente. 

Se recuerda a lu autorldadea de la Re· 
pública la obllgacl6n que tienen de captu
rar a dicho reo y a 101 partlcularea la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de D!1trlto de Jlno· 
tega el do1 de Agosto de mil noveclPnto1 
cuarenta y clnco.-R. Bazera.-C. Castl 
llo C., Srlo.1 

239 . 1 • 

N9 383 
Cito y emplazo por stgunda vez al reo 

Clrllo Berrera, de diez y nueve af\01 de 
edad, 1oltero, 1ornalero, y vecino del luR"ar 
El Espino, de la jurisdicción de San Ra
fael del Norte, para que comparezca a eate 
de1pacho J udlclal a defenderse en la causa 
que 1e le pro1lgue por el delito de rapto 
cometido en la p~raooa de la menor Car· 
mela Hernández, de quince a dlecl11el1 afto1 
de edad, soltera. de oficlo1 domé1tlco1 y 
de e1te domicilio¡ bajo 101 apercibimientos 
de someter la cau1a· al conocimiento del 
Tribunal de Jurado1 y de que l~1 1enten
cla1 que 1e dicten en 1u ·contra, lea 1urtan 
101 miamos efecto• como si e1tuvlere pre· 
1ente. 

-Se recuerda a laa autorldade1 de· la Re· 
pública la obllgacl6n que tienen de captu
rar a dicho reo y a loa partlculare1 la de 
denunciar el lugar en donde 1e oculte. 

Dado rn el Juzgado de Distrito de Jtno 
tega, el <!os de A go1to de mil novecientos 
cuarenta y clnco.-R. Hazera.-C. Caatl· 
llo C., Srlo. 
\ 240-·1 

N9 ·435 
Por primera vez cito y emplazo a 101 

procesados Lino García y Alejandro Me· 
ji11, ambos mayorea de edad, el primero 
casado, 1oltero el 1egundo y de e1te don:il· 
etilo, para que en el término de quince 
días comparezcan a eate juzgado a defen· 
der1e ·en la cauaa que 1e le1 sigue por el 
delito de le1lone1 grave1 en laa per1onaa 
de Antonino Mejía, jornalero, y Frollana 
Mejía, de oficios domé•tlcoa, ambos mayo· 
re1 de edad, de este mlamo domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlo• rebelde1 y 
elevar e1ta cauta a plenulo 11 no compa· 
recen. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
c16n que tienen de· capturar el dtllncuente 
y 1o1 partlculare1 el de denunciar el lugar 
donde ae oculten. · 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Clu· 
dad Daría, veintP. y 1el1 de Julio de mil 
noveclento1 cuarenta y . cloco.-Enmenda
do-declarar le-Vale-Te1rar10-e1te no va· 
le.-Caatrlllo.-Salv. Ch. Praalia, Srlo. 

246 ·• 

N9 414 
Citase y emp'ázaae por primera vez, a 1 

procesado Vicente Valle, de cuarenta at\01 
de edad, 1oltero, c11rplntero y del domici
lio de Ciudad Duío, Departamento de Ma· 
tagalpa, para que dentro del término de 
quince diu comparezca a e1te despacho a 
de~endene en el proceso que 1e le algue 
por el ñellto de estafar en blene1 de Cruz 
Heoriquez Rublo, del domicilio de Vllla 
Somoza, bajo aporclblmlento1 de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y de 
nombrarle defeo1or de oficio 11 no compa
rece. 

Se recuerda a la1 autoridades la obliga· 
cl6n de capturar al procesado y a 101 
partlculare1 la de denunciar el lugar donde 
1e oculte. 

Da io en el Juzgado del Distrito. Aco· 
yapa veinte y alele de Julio de mil nove
cientos- cuarenta y clnco.-J >1é Burtado,
Adrlán Nútiez U., Srlo. 

245·· I 

N9 322 

Por segunda vez cito y rmplazo al pro
cesado Jo1é Peinado de generales lgncra· 
das, para que dentro del término de quince 
dlaa, comparezca a eate Juzgado a defen· 
derse- en la cau1a que se 1lgue en su con
tra por 1er autor del delito de le1lone1 en 
la per1ona de Antonio F ore• Ramo• o 
Antonio Ramos Flore1, de cuarenta y cin
co af\01 de edad, casado, agricultor de este 
domicilio y por la falta contra la aegurl· 
dad y el orden público con1l1tente en la 
portaci6n de arma pr<'hlbl<la dentro de po· 
blado, bajo loa apercibimiento de someter 
e1ta cauta al conocimiento del Honorable 
Tribunal de Jurado1 y de que laa 1entenclaa 
que 1e dicten en au contra 1urtan 101 m{1-
mo1 efecto• como 11 e1tuvlere pre1ente. 
"'5e recuerda a la1 autorldadee la obllga

cl6n en que e1tá11 de capturar a dicho de· 
llncuente y a 101 particulares la de denun
ciar el lugar donde 1e oculte dicho proce-
sado. · 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Dlatrlto. Dlrlamba treinta de Julio de mil 
novecientos cuarenta y ctnco.-Raúl Ber
mt~ ~ez B .. Juez de Dl1trlto.-Tomaa Aré· 
valo b, Srta. 

·- 234 ·• 
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